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¿SBCIOS Y PUNTO D^ SUSCRJPCIOK
Trimeetre ............................  i5
Semeeíre ..........................  39 __
Anual .........    $9 __

i ..t« eoicripcionet ee ?olicitará:, de la Dirtcc^ 
PtgwxieW. calle PifnetelH, R7.

ÍÁ de faera pcdrán hacerte reta-tienda el ímport# 
W «rim oMtal h otra medí a

Todos los patios se verificarán en la Depositarla 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loo ■ náaerr.s que se reclamen después de transcu. 
■-:dcs cuatro ¿(y, desde tu publicación e ó 1o se ter- 
f-cia al precio -!* venta, o sea a 5O céntimos loa dd 
«fio corriente; r7S pUa., lot del afio anterior, y d- 
trns saos,, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

ror cada hnes o tracción que ocupe cada acnntí* 
o docurKcntc que se inserte, Fs» pesetea. Al erigir*} 
acoopacsrí un «ello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Les derechos de publicación de n ó meros extraor* 
Jinarioa y suplementos serán convencionales de «cusr. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Les anuncios obligados al pago, *6lo «e instriarh 
previo abotto o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Laa inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gohrr 
aader, por oficio, exceptuándose, según está pra? 
nido, las d» la primera Autoridad militar.

A tono recibo de anuncio acompañará nn ejemplar 
del Bo l it iu respectivo como comprobante. «ieiKio A 
pa-fo los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que c un solo «Je», 
piar, que se solicitaré en el oficio de remisión 
original, los Centros oficiales.
.El Bo l x t í* OsTOfAi. se baila de venta en h iza 

"ytlsAa del Hogar PigwatelU.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

■Einodi#e«»eítt»i que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Sur-lTlM Oncta l . dispondrán que se fije un ejemplar eu el sitio de 
X«tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

toa Sres. ' oríterio» cuidarán, bajo su más estrecha responsabiH- 
IaA, de conservar los números de este Bo l it ím , coleccionatfon orde- 
nAdsmente psia su er£3ed*iracl6n, que deberá verificarse al final 
4 o «da «rioe^tre.

I»3 leyes obhgRíi eo 1s Península, i«laa adyaccutez, Canaria» y !♦ 
vniorioa de Africa snjetoa a la legislación peninsular, a loa v c íe« 
días de «u pvoMqlgación, ei en ellas ne ee dhpurieee otre coes. íCÍ 
digo civlD.

Las dieposteiones del Gobierno aun obligatoria* pare la capitel di 
provincia desda que ee publican ofidelmente en ella, y desde cuaM 
día* deepaée par# loe de«ái nueblot de la miema provincia. (L*; M 
5 de noYwnkre de 1687).

==-----------------

SECCION SEGUNDA
Núrn. 2.330,

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

SECCION DE INDUSTRIA.—Electricidad.

Visto el expediente promovido a instancia de D Agus
tín Franco, en solicitud de aprobación de tarifas para sumi
nistro de energía eléctrica a Fuentes de Jiloca, y los infor
mes emitidos en el mismo, he resuelto, de acuerdo con la 
propuesta de 1a Delegación de Industria:

10 Aprobar las siguientes tarifas:
Tanto alzado;

Lámpara filamento metálico de 15 watlos: al mes, 2'30 
pesetas.

Lámpara filamento metálico de 25 watios: al mes, 3*75 
pesetas.

Contador;
Un kilowatio-hora, 0‘65 pesetas.
Por los gastos que origine la colocación del contador se 

cobrarán 5 pesetas.
Mínimo mensual: En contadores de 5 amperios, 6 kilo- 

wat ios-hora.
En contadores de 10 amperios, 10 kilovatios-hora.
(Sobre estos precios se aumentarán los impuestos crea

dos o que se creen por el Estado o Municipio).
Tarifa para alquileres de contadores;

Hasta 10 amperios: alquiler mensual. ... 1 pesetas 
De 10 a 15 amperios: alquiler mensual.... l‘5O id.
Cada 5 amperios más o fracción, aumento de 0'25 id
Nota: El flúido se facilitará solamente desde la puesta a 

la salida del sol.
2 0 Que se publiquen las anteriores tarifas en el Bo l e 

t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 83 del Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas de 5 de diciembre de 1933. 

Zaragoza, 10 de mayo de 1940.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada.
♦ ♦ ♦

Visto el «xpediente promovido a Instancia de D Antonio 
GáHego Monguilán, en solicitud de aprobación de tarifas 
para suministros de energía eléctrica en alta tensión y los 
informes emitidos en el mismo, de acuerdo con la pro
puesta de la Delegación de Industria, he resuelto:

1° Aprobar las siguientes
Tarifas de D. Antonio Gáltego para contratos de suminis

tro de energía eléctrica en alta tensión a Fuencalderas, 
Biel, Ardisa y Santa Eulalia de Gáltego:

Consumo mensual en Kw.-b.
Precio 

por Kw.-h.

Pías.

Mínimo 
de percepción.

Pus.

De la 750......... 0‘35
De 751 a 1.000......... 0*34 262'50
De 1.001 a 1.500........ 0'32 340
De 1.501 a 2.000......... 0'29 480
De 2.001 a 3 000......... 0-26 580
De 3 001 a 4.000......... 0 23 780
De 4.000 en adelante .. 0'20 920

En los contratos con los Ayuntamientos se tendrá pre
sente además de las condiciones establecidas por los Re
glamentos en vigor para toda clase de suministros eléctri
cos, lo dispuesto para la contratación de obras y servicios 
a cargo de las entidades municipales.

2 .° Que se publiquen las anteriores tarifas en el Bo l e  - 
Tin Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento délo dis-
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u esto en el artículo 83 del Reglamento de Verificaciones 
Eléctricas de 5 de diciembre de 1933, 

Zaragoza, 10 de mayo de 1940.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada

.... ';®í'CION QUINTA
Núm. 2.141

I» S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

E.v 't o c M de les acuerdos (Mocados bor la Comisión 
uiuneci^nl Permanente, durante el 'brimer trimes
tre de lOzfO.

Cpci^n ordm^rin del día 7 de febrero de 1040.
Lectura y aprobación del acta de 1a .sesión an- 

ierrnr. ,
Adhm'rír dí^r e^m'lnnps dpi "Libro de Oro de 

dp Franco” v satisfacer un donativo de 
i om nesP*™ nara el Colegio 'de Huérfanos de la 
Cnardíq Civil. •

Tmnoopr la sanriAni dp frpínfa d'as d(« sncrensión 
dP «pmrx’p^ v sueldo al Guardia municipal D. Angel 
^p^ritp

npipr#.;,™,. inq nrpcpnradns ñor D. Tuan
P’-L v D "\r'pfnr T7mb;d cn1iriHn'-1n 1n d^vob'pión 
r1" irn enrbp dpnnm-cpdn Tl,nr 1n
Abastos roma rnticn-cvpnrin de un frauda m^efido.

Conneder pensión reclamentaria a T1R Andresa 
M 0'17(111

T^PSPStíir-nr instpnria <1p T> Ancrp IPardo. ove so- 
nCitri rnq niara en el sFnnVío dp limnieza ^llblíca.

TnrUm- pw p] y tnr>fr;)ft0^o^ „

n PpvtpQ Ab'arpz Cv^iérreT Oa ^ernaroina Alcal
de Cntn'da v D línlprí- Estpban Aspipsío.

do baí'» en «1 mismo a Di Pablo Palacio v 
D a TT-tnlln

Vp^krnr OC^Ip! on P)pr,ir>c1,^.nr^ p -p pratl_ 

c"c,rr C.pvene
ArM-rd™*- fAlo^nn dp fart-nras dp 1a ^ecHÓtl de 

'Cnbprr*n''í Ah
r*T'eWHflcnc ’iqva «•enti-mv r>br~q OH ■ Pai-r0- 

tr rn 4^ I.ÍIZrvipt^p 7 ■

^O • f"pr4-,,f. ,io Arorr^n 10 77» Pqbln R3 •

CnSQ 1 CO . Arimfpl Cfrirpf /^7 ir ^4 • bn«-r-ín ^'e Cq- 
mlnc1 Trcriil+nt- 71 Air«r’'dn P#»f1-¡V'qi-ri1 fan-

.mdar a Prnvrpso): PipnateHi. 42: Dl^ta, 22. y Gar
cía Tñio-n 8.

Autorizar o^ra rnnsimir edificio: a D T^orencio 
Sánchez en Cprpros. 14 v 16: a D Rufino v don 
Dionisio García, en nueva cabe transversa! a 1a Ave- 
nivla de! C-pc eral Mola inapelación MorlcasiL a 
D. Pedro Pén?7, pn camino de Monzalbarba: a '’oña 
Toamiína Miguel, en '’a’le dp Bretón, v a D. Eva
risto Rovo, en calle de García (camino del Puente 
Virrey).

Autorizar rara elevar una planta en San José de 
Calamar,/ número 5, a D. Juan Rranciscc Cruz.

Aniobqr el provecto de abastecimiento de agua y 
n'g^r.fariHado de la zont 4.a del general d“ la-plaza 
r\ Nvp^+rq Señora 'del J ’ar, me asciende a pesetas 
13.7.477’19. I ' i r !

Autorizar al señor b geniero municipal para ad- 
qui,:r directamente placas itra señales de tráfico.

Pxpropiar totalmente ’a casa núme26 de la calle 
'le Gricoechea.

Adjudicar las obras de derribo de las Casas nú
mero 16 de 1a calle de Bayéu y 33 de la calle de 
Santiago, a D. Felipe Aranda y D. Pascual Parido, 
respectivamente.

Autorizar a ’D. León; del Rey para parcelar unos 

rerremos de su propiedad sitos en el camino ¡de la 
Mosquetera (barrio del Castillo).

Conceder permiso a D. Femando Roche para 
construir un paso de acceso de vehículos a la casa 
número 4 de la calle de Convertidos.

Autorizar a D. Ange1 Bagues, concesionario de la 
explotación de una pasarela sobre el rio Ebro, para 
que pueda comenzar las obras que dcpendeni de! 
Mundpio.

, Aprobar las bases para el arrendamiento del Ser
vicio de limpieza.

Señalar él emplazamiento de la nueva Casa Con
sistorial.

Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Fomento.

Desestimar la petición del Gerente de "Editorial 
Vives” sobre exención de los impuestos y arbitrios 
que gravan la Construcción.

Abonar a D. Pedro Gasea, como única indemni
zación y en las condiciones seña1adas en dictamen, 
la cantidad de 2.000 rosetas, por los desnerfectos 
causados en el kiosco de su propiedad sito en la 
calle de Fernando el Católico.

Ce-ebrar subasta para adiudicar los terrenos que 
han de ser ocupados con kioscos y garitas.

Resolver la Reclamación formulada ]X)r 1os se
ñores herederos de Yurza, sobre indemnización por 
expropiación dé un salto hidráulico de su propiedad 
en Id forma quie se indica en dictamen.

Fijar las indemnizaciones a satisfacer a D. losé 
Aguilar y D. Ignacio Fernández, inquilinos de 1a 
casa expropiada, plaza de Huesca, 3.

Modificar los recibos de contribución especia! co- 
rrl-sTondientés a 1a casa número 8 de 1a calle de 
San lorenzo en 1a forma interesada por D.a Con- 
cepciótn Aínsa.

Cobrar en dos plazos 1a contribución especial de 
alcantarillado del barrio de 1as Delirias, sin devengo 
de intereses si se abonan dentro del año.

Autorizar a D. Andrés Solano para traspasar la 
concesión de un kiosco instalado en el paseo de la 
lírdenendencia. titulado “La Maravilla”, a favor de 
D. Francisco Escartín.

Devolver a D. José Moüner cantidad cobraída in- 
débidamente

Notificar a "IZecr.xas F.enmdas” 1a forma en 
(lite serán satisfechos por débitos por suministro de 
fluido

Aprobar las prever,:pí'enes a seguir para el sa
crificio de ganado equino. _

iDesestimar petirión de D. Pedro Amo, oue solí- 
dita continuar 1a concesión de un. kiosco instalado 
en e! Paseo de Erhegarav y Caballero.

Aprobar provisibna1 mente las cuentas de caudales 
presentadas por Depositaría municipal, correspon
dientes a los trimestres que van desde abril de 1932 
a diciembre de 1938 v primero, segundo y tercero 
dé 1939.

Aprobar 1a propuesta del señor Tuez instructor 
del expediente incoado a! Oficial 2.° de Secretaría 
D. Francisco Miguel Bañares Previjano.

Sobreseer él expediente incoado al Oficial 3.° don 
Leopoldo Sauz Tarongi.

Aprobar las bases para concertar una operación jle 
crédito con el Banco de ^rédito Local de España, 
por un montante de 80.000.000 de pesetas destinados 
a 1a conversión de la Deuda municipal y ampliación: 
de la misma.

Sesión ordinaria del día 16 de febrero de 1940.
Lectura y aprobación del acta de la sesión ante

rior. i
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Quedar enterada del nombramiento de nueve 
Guardias municipales interinos.

Aprobar tres escritos de la 5.a Tenencia de Al- 
cajdia dando cuenta de las subastas celebradas para 
enajenar el solar número 10 de la calle de San A 5- 
cente de Paúl, adjudicado a D.a Piar Repullés Ri- 
vas; de la casa número 7 de la manzana 88 del Ter- 
numllo, adj indicada a D. Serafín Gracia Marín, y 
las obras de construcción de un colector desde la 
(.arretera de Valencia hasta la Gran Via, a'djudica- 
das a IJ. Joaquín Herrero Cortés.

ai^ién quedó Alterada dé un oficio de la Secre- 
tana Militar y particular de S. E. el Jefe del 
Estado, expresando la complacencia del Generalísi
mo por el acuerdo adoptado por la Corporación como 
consecuencia de la apertura de la Academia Militar 
y saludando a los componentes detb Concejo, y de 
otro oh cío de la Delegación de Hacienda de esta 
proxincia, declarando conforme el presupuesto or
dinario para el actual ejercicio de 1940.

Denegar petidóq de D a Emilia Soler, que inte
resa retribución ]X)r la enseñanza de corte y con
fección en las escuelas nacionales.

Conceder una bdca en el Conservatorio de Música 
a Trinidad. Abadías, alumna de una escuela muni- 
cii>aJ. , ,

Realizar diversas obras en la escuela dél barrio 
de Sa^ta Isabel.

Otorgar a D a Vicenta García y a D.a Petra Ol
mos pensiones reglamentarias.

Abonar a D.a Valentina Cardona Jos haberes que 
dejó de percibir su esposo, Alguacil del barrio de 
Peñaflor, hasta el día de su fallecimiento.

Dar de baja en el padrón dé vecinos y moradores 
a D. Francisco Bozal.

Conceder el reingreso como Oficial 3.°, por no 
haber vacante en su categoría, al Oficial L° D. Luis 
Navarro Félez, al terminar su exteedéncia.

Denegar instancia de D. Emilio Espinosa, que 
solicita continuar en ccmisión de servidos en la Ins
pección de Arbitrios y la excedencia como Ofidal 
primero.

, Adjudicar las becas para estudiantes de Veterina
ria a D. José María Seculi y D. José Hervás.

Aceptar la propuesta que la Dirección del- Con
servatorio hace a favor de D a Pasicuala Ferié, doña 
Isabel Zapata y el titular de Historia de la Músi
ca, para que desempeñen respectivamente las cáte
dras de cafito, baile e historia de la Jota, con algunas 
sugei endas sobre la forma en que han de darse es
tas enseñanzas.

Contribuir con 3.000 pesetas a la suscripdón Pro
Seminario, abierta por el Emmo. y Rvdmo. señor 
Arzobispo de Zaragoza.

Aprobar la jubilación forzosa de todos los fun
cionarios y obreros municipa'-es que han cumplido 
la edad reglamentaria y que se expresan en dic
tamen.

Aprobar rdacióm, de falcturas de Ja S'ecdón de 
Gobernación.

Conceder permisos para realizar obras en: zona 
de Miralbueno; Requeté Aragonés, 10; San Pablo, 
32 y 34; Avenida de San José, 13 y solar contiguo; 
Plaza de San Bruno, 1; parceladón Ibort; Azóque, 
13; Ramón y Cajal, 49 y 42, y Lourdes, 7 (parcela).

Autorizar para reforma y ampliación: a D. Froi- 
lán 1 omás, en, calle Carqué (parcelación Ibort); a 
D. Santiago Arraohea, en carretera de IValenda, 290, 
y a D. Juan dd Río, en Madre Sacramento, 20.

Autorizar para construir edifido: a D. Manuel 
García, en Avenida dd Carmen, 28; a D. Faustino 
Castro, en Delidas, 11; a D. Pedro Solano, en calle

Nueva del barrio <de la Bozada; a D. Pascual Tra- 
llero, en camino de las Fuentes, 29; a D. Jesús Na
ya, en calle del Parque (esquina a Jerez); a doña 
Natividad Escudero, en “El Regado de Peñaiior”, 
y a D. Mariano Laguia, en Alemania, 73.

Autorizar para reforma y ampliación: a D. Ra
món Martínez, en Avenida de Madrid, 86; a don 
Juan Ruiz, en Higuera, 16; a D. José Gómez, en 
Rusiñol, 1, y a D. Luis Gimeno, en Moncasi, 6.

Redbir definitivamente las obras de construedón 
de la pisdna y edificios anejos de Ja manzana 84 de 
la Sección 6.a de Minubueno.

Aprobar la recepción provisional de las obras de 
derribo de la casa 28 y 30 de la calle del Pilar.

Expropiar totalmente la casa número 14 de la 
calle de la Zuda.

Ceder a canon, a D. Giovanni Lupo, 150 metros 
cuadrados de terreno en el “Vedado de Viiiamayor ’, 
para instalar una fábrica de cal, en las condiaones 
que se indican en dictamen.

Desestimar instancia de -D.a Julia Pardinas en re
lajón con la contribución especial por a.cantarillado 
del camino del Vado y darle facilidades ¡jara su 
abono.
_ Denegar instancias de D. Antonio Barbany y don 
francisco Egido, que solicitan adquirir unos terre
nos en la cabe de Logroño.

, Desestimar instancia de D. Víctor Fairén, soli
citando devolución de cantidad.

Denegar petición de D. Anselmo Gracia, que de
sea practicar una toma de agua con destino a tres 
casas de nueva construcción en la calle d€ Gaiida.

Aprobar las indemnizaciones que han de percibir 
les inquilinos de .-a casa número 33 de ¡a caile de 
Sanuago, en concepto de despido y traslado por 
expropiación.

Ceder a D.a Rosa Salesa, viuda cíe Raimundo 
Balet, a perpetuidad, el terreno 655 duplicado del 
cuadro 57 del 'Cementerio para construir sepultura 
peri>etua.

Autorizar a ios feriantes para continuar con sus 
instalaciones durante el mes de febrero, en Jas con
diciones que se indican.

, Encargar a D. Manuel Moreno el urgente sumi
nistro de 4.500 tablillas de hierro para rotu.ación de 
sepulturas.

Quedar enterada de la resolución del limo, señor 
Delegado de Hacienda aproliando las Ordenaiiizas 
fisca.es y tarifas referentes a 194C> y desestimando 
cuantos recursos se interpusieron contra las mismas.

Fijar la cuota a satisfacer, en relación con la con
tribución especial por mejora y entretenimiento del 
servicio dé incendios, por las Compañías asegurado
ras a prima fija, correspondiente a 193'1 y propo
niendo un concierto con las mismas para el pago 
de esta contribución durante cinco años a partir de 
1940.

Nombrar contador de bultos del mercado de pes
cados, por razón de salud, al peón caminero D. Ma
riano Marín.

Adquirir un ejemplar dd libro de Los Veedores 
de Ceuta”.

Sesión ordinaria 'del día 21 de febrero de 1940.
Lectura y aprobación del acta de la sesión an

terior.
Aprobar la declaración de vacantes detalladas en 

dictamen, incluyendo en ellas '■a plaza de Archivero- 
Bibliotecario municipal.

Conceder socorro reglamentario a D.a Vicenta 
Muñoz.

Desestimar instancias de D. (Vicente Serrano y
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D. Leonardo Alonso que solicitan plaza en servidos 
municipales.

Aprobar los servicios prestados por la Guardia 
municipal en enero último.

bar de baja en el padrón de vecinos a D.a Am
paro Redondo e incluir a D. Cipriano Beramendi 
Giménez, D.a Isidora Pérez Cartagena y D. Nicolás 
Gómez García.

Prorrogar por tres meses la 'licencia que disfruta 
D. Donato E. Lizabe.

Conceder una cufia como premio a los campeona
tos <le España -de Esquí.

Adjudicar a “Suministros Eléctricos’-, S. A., de 
Barcelona, la instalación de una frigorífica en la 
Casa Amparo.

Devolver a viuda e hijos/ de Antonio Usón la 
fianza depositada para respoíOider de un sununistro 
de carbones

JEaniener la declaración de vacantes en el Cuerpo 
de Bomberos.

Modificar la propuesta de declaración de vacantes 
de conformidad con lo que determina la circular pu- 
bficada en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
19 del actual. -

.Aprobar relación de facturas de la Seoción] de 
Gobernación.

Conceder permisos para realizar obras en: Esla
va, 24; barrio de Vilktmayor, 36; plaza de la Seo, 
13; MariaiK> Escar; Mártires, 5; paseo de María 
Agustín, 101 y 103; Fábiani, 41 y 43; Cervantes, 
25: barrio de Peñanor; calle de Las Cruces; Pon- 
zano, 5, y Armas, 104.

Autorizar para construir edificio: a D. Alfredo 
López, en camino Soto de Almozara; a D. Angel 
J. Sánchez, en la manzanp. C de la exhuerta de San
ta Engracia; a 'b. Julián Arruga, en calle Cuber; 
a D. Salvador Lorén, en calle del Grupo ¡Escolar 
Alvira; a D. Vicente Sánchez, en Cánovas, 10, y a 
D. Desiderio Giménez, en calle de Pablo Bonet.

Autorizar para reforma y ampliación: a D. Ge
mente Mendieta, en Avenida de Madrid, 1, y a dona 
Francisca Ramírez, en Belíchite, 14 y 16.

Desestimar petición dc D. Joaquín Gáñez, sobre 
exención de arbitrios municipales relativos a la li
cencia de construcción de edificio en Avenida del 
S:glo XX. , .

Expropiar 33 metros cuadrados aproximadamente 
de la casa núm. 44 de la calle de Don Jaime I, para 
ensanche de la calle de Sairl Jorge.

Declarar vertedero público una fintea dc D. Garios 
Cebollada, sita en las Balsas de Ebro Viejo.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por 
D. Manuel Usón contra acuerdo relativo a la para
lización de las obras de construcción de la casa nú
mero 20 de la calle de Zurita. . ,

Ajirobar las indemnizaciones que han de percibir 
los arrendatarios de la casa número 7 de la plaza de 
Huesca, por derribo y expropiación.

Denegar petición de un terreno que hace D. In
dalecio (Casanova. ,

Acceder al traspaso de ra casa número 13 de la 
manzana 86 del Ternunillo, interesado por D. Gre
gorio Mata. .

Dar de baja el canon de agua y vertido, desde 
abril de 1937, a una taberna de D.a Elvira Calaba.

Comunicar a D. Alfonso Izquierdo y demás in
quilinos de la casa 52 de la calle de Manuela San
cho, (jue quedan subsanadas las deficiencias del abas
tecimiento de agua de dicho inmueble.

Aceptar baja de anuncio circulante presentada 
por D. José Rojdríguez.

Devolver fianza depositada por el señor Presi
dente de la Sociedad de Ganaderos de AJUamayor, 
por. aprovechamiento de pastos durante 1939.

Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional 
para el apeo dé algunas ramas de arbolado que di- 
ficuitan el tendido dé lineas.

Denegar instancia del Presidente de la Comisión 
Ejecutiva de 'la Caridad que interesa exención del 
pago de arbitrios para el sacrificio de reses por
cinas.

Aprobar las liquidaciones practicadas por los Ins
pectores dél arbitrio sobre incremento de valor de 
los terrenos y las altas formuladas a requerimiento 
de la Inspección de arbitrios.

Quedar enterada de las resoluciones adoptadas 
por ti limo, señor Delegado de Hacienda de la pro
vincia en las reo.'amaciones presentadas contra el 
presupuesto de 1940; rectificar <l!c acuerdo con las 
mismas las consignaciones del presupuesto aproba
do, y dar traslado a los interesados.

Aleonar al contratista que ha efectuado las obras 
de Mcantarillaido de la calle de Santa Teresa, pese
tas 8.358’85, como minoración de ingresos deposi
tada por los propietarios de dicha vía en la Caja 
municipal.

Aprobar relación de facturas de lá Sección de 
Hacienda y Presupuestos.

iSubvencionar con el 40 por 100 el costo de las 
obras jpara la variante de la carretera de Zaragoza 
a Teruel, en su kilómetro 2, que han de ejecutarse 
con motivo dc la construcción de la Ciudad Univer
sitaria.

'Construir 500 nichos donde reposen provisional
mente los restos de los gloriosos caídos italianos .por 
la Causa nacional.

Conceder a D.a Teresa Esteban Hurguete y otros 
el terreno número 91 del cuadro l.° del Cementerio 
Católico de Torrero, para hacer un panteón.

Que conste en acta el sentimiento de la Corpora
ción por el fallecimiento de D. Antonio Moniflieón 
Motos, zaragozano de gran relieve y antiguo Conce
jal de este Ayuntamiento; que se comunique este 
acuerdo a su familia, a la Eslcucla Superior de Co
mercio y a “Heraldo de Aragón”, de cuyas entida
des era el finado Director y Presidente de! Consejo 
de Administración, respectivamente.

Que conste en acta la satis facción del Ayunta
miento por !a designación para miembros de 'la Aca
demia de Ciencias Mótales y Políticas, del Cardenal 
’Gomá, del Ministro de h Gobernación Sr. Serrano 
Suñer y de los Sres. Miguijón y Jordana de Pozas, 
y por la de los Sres. D. Angel González Falencia y 
D. Federico García Sanchiz, (¡jara la Real Academia 
de la Lengua, comunicando este acuerdo a los ín
ter esados.

Df-qlarar huésped de honor al señor Presidente de 
la Real Academia italiana, D. Luis Federzoni.

Abonar el importe cíe unas informaciones pulsea
das en los semanarios “Domingo” y “Arriba”.

Sesión ordinaria del día 28 de febrero de 1940.
Lectura y aprobación del acta de la sesión ante

rior.
Que el Ayuntamiento siga perteneciendo a la 

Unión de Municipios Españoles.
Que se entregue a la Junta del Centenario de la 

Venida dé la ‘Virgen la subvención de 25.000 pese
tas, cumpliendo asá el acuerdo adoptado en su día 
sobre este particular. ,,

Que pase a informe de la Comisión de Fomento 
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propuesta del Sr. Cendoya sobre tarifa de predo 
•mico en servicio especial de taxis a la Academia.

Designar a los bres. Cendoya y Bosqued para 
presidir la Mesa de la subasta de materiales sobran
tes de obras municipales.

Desestimar instancias de D. José Azcón Beirges 
y D. Ramón Antorán, que soi-jicitan plazas en ser- 
viaus municipales.

Jubilar al obrero de la Dirección de Arquitectura, 
D. Santos Sandóval.

Dar de baja en el padrón de vednos y moradores 
a; D.a Presentación berraz, |D. Domingo Iriarte, 
D.a Matiide Boix y D. Roberto Ortega, y de alta, 
a D. iCresoencio Romero Sanjuán, D. biancisco Luis 
Sánchez, D. Emilio Vi.a Sogas, D. Pedro Asensio, 
D. Pedro González López y D. Angel Pérez García.

Adquirir lentes para ti obrero D. Tomás García, 
lesionado en aiccidente de trabajo.

Contribuir con 2.CKX) pesetas anuales a la Uni
versidad de Verano de Jaca.

Conceder a D.a Pilar Ejea y a D.a Agueda Hom- 
L'ría, viudas de Guardias municipales muertos en 
campaña, una pensión equivalente al sueldo que dis
i miaban los causantes.

Reconocer el derecho a disfrutar excedencia ac
tiva a las Oficiales Stas Irene Biescas y Dolores 
Caudevilla, con las condiciones que se señalan.

Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Gobernación.

Conceder permisos para obras en: camino de Sán 
José, 47 y 49; Escuelas Pías, 50; San Blas, 41; 
■Contamina, 13; qalle de Numanda; Avenida ud 
Oereral Mola, 46, y calle Fita (angular a Cortes de 
Aragón). . .. . ,

Autorizar para construir edificio: a D' José Gar- 
galío, en Madre Sacran^nio, 33; a D. José Sinués, 
en General Franco, 101. } a D. Pascua: Sanz, en 
Avenida de América, 5 v 7. .

/Autorizar obras de ampliación y reforma en: 
( antm y Gamboa, 18, a D. Jaime Ba.et, y en San 
Pablo, 127, a D. Antonio Curdi. , ,

Reponer acuerdo denegando penniso solicitado 
por D. José Sánchez para construir casa de una 
planta en Lázaro Sebastian, 7, y otorgar la licencia 
sí los informes dé la Fiscalía de la Vivienda y juma 
de Defensa Pasiva contra Aeronaves fuesen favo
rables. ■ i

Desestimar petidón de D. Miguel Ruiz y D. Ma
riano Castro, que solicitan permiso i»ara construir 
una casa agrícola en el camino del Gállego.

Autorizar a D. Pedro Prat, para derribar la casa 
18 de la calle de La Torre.

las facturas a cobrar a p,articulares por 
trabajos realizados por opeiarios municipales; la 
liquidación de obras relativas a la construcdólnj de 
una manzana de nidios a ¡yerpetuidad; la décima 
certificación de obras relacionadas con el saneanuen- 
to de la de la Yedra, y la certificación de obras 
relativas a la construcción de dos manzanas tic ru
chos ordinarios. . .

Conceder prórroga de seis meses en la vigencia de 
la lioertda de construcción que tiene otorgada don 
Alejandro Benedicto.

Aprobar el proyecto de mdbiliario para el Teatro 
Principal.

Celebrar concurso de proyectos para llevar a cabo 
la construcción de la nueva Casa (Oonsistorial, en las 
condiciones que se determinan.

Que IJor incumplimiento de contrato, ingresen en 
fondos municipales las fianzas afectas a las obras de 
demolición de las-casas 2 y 4, 6 y 8, 10, 12 y 14,

16, 18 y 20 y 22 y 24 de la calle del Pilar, autori
zando a la Sociedad "Fomento de Obras y Cons
trucciones” para que (.realice las citadas demoli
ciones.

Devolver a D. Gregorio Miilán li fianza que tie
ne depositada para responder de una subasta de .pas
tos.

Autorizar el apeo de un árbol frente, al 190 del 
Paseo de Echegaray, interesado por D. Antonio Ar
tigas.

Autorizar a D. Alberto de Sola para ocupar ia 
tienda vacante en Baltasar Gracián, 4, en las con
diciones que se indican.

Devolver a D.a Teresa Buil el importe de un tras
lado de restos que no se efectuó.

Auuxirai a D.a ’-icenta Ba tueña para acometida 
al alcantarillado de la casa 1, 3 y 5 de Canteras.

Denegar a D. Ignacio Morías solicitud interesando 
pagar a plazos un recibo de agua y vertido.

Desestimar reclamación de D. Alfonso Dd'lmás, 
sobre posibles daños causados por rotura de tui^ria, 
en Pignatelli, 42.

Denegar mstanáa de D. Ricardo Ambrós, que 
reclama por daños causados ix>r rotura de tubería, 
en Caballo, 3.

Obligar a D. Joaquín Ló, al ¡>ago de agua y ver
tido por su casa, Molinos, 11.

Desestimar reclamación de D. Agustín Catalán, 
intercluido se le cond me un recibo presentado por 
la diferencia de renta en el año 1938, de su casa, 
Almagro, 10.

Denegar a D.a Trinidad Martínez la petición re
lativa a la ampliación de 8a. toma de agua de su 
casa, Cadena. J.

Desestimr instancia de D. Ricardo Horno y otros, 
interesando que las clínicas tributen por agua y 
vertido igual que los hoteles.

Denegar petición de D José ffinés sobeitando la 
baja de agua y vertirlo de las bncas Bcggiero, 92 
y 92 duplicado, desde 1.° de’ año ídua., y que sur- 
♦a efectos a partir de l.° de abril próximo.

Dejar sin efeleto el acuerdo municipal de 5 de 
enero último, por renuncia de ÍD. Francisco |G|racia 
al aiA leudo del cuarto que se le concedié en el De
pósito Adimnistiativo.

Quedar enterada del escrito del Ministerio de 
Trabajo, aprobando las cuentas relativas a la inver- 
si )n de los recursos de la déema durante el tercer 
trimestre dé 1939.

Sacar a subasta el arriendo del Teatro Principal 
con arreglo al pliego de condiciones que se une al 
dictamen.

Celebrar subasta para adjudicar en arriendo la 
planta baja del Teatro Principal con fachada a la 
calle 'de Don Jaime I y Zabala para cafe, restaurant 
o ambos servicios conjuntamente y destinar un local 
indepenídiente que da a la calle últimamente citada 
para instalar una oficina para la Comisión de Fes
tejos.

Sesión ordinaria del día 6 de marzo de 1940.
Lectura y aprobación del acta de la sesión an

terior. 4
Que conste en acta y se comunique a los interesa

dos" la satisfacción del Ayuntamiento por la bene- 
mér ta labor docente realizada por los Maestros cón
yuges D. Guillermo Fatás y D.a Patrocinio Ojuel, 
julnUdbs por haber alcanzado la edad reglamentaria. 
‘ Adjudicar, como consecuicncia de la subasta ce
lebrada al efecto, los terrenos que han de ser ocu
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pados con kioscos y garitas expresados en dictamen 
a los rematantes que también se indican.

Adquirir diversos impresos para el Juzgado mu
nicipal número 2.

Dar de baja en el padrón dt vecinos y moradores 
a D. Javier Ciernen,te Gotor y iconceder la vecindad 
a D.a Pilar Marzo Escolano.

Señalar las normas que han de regir para la pro
visión de porterías de escuelas entre viudas de em
pleados municipales fallecidos sin dejar pensión.

Proceder a la jubilación forzosa de los empleados 
municipales que se citan en dictamen.

Conceder excedencia normal en el cargo de Oficial 
1.° de Secretaría D. Emilio Espinosa, que conti
nuará desempeñando el de Inspe'ctor de Arbitrios, y 
declarar una vacante de Oficial 3.°, como conse
cuencia de la corrida de escalas.

Señalar en 9’15 pesetas el jorli^l medio de un 
bracero en la localidad.

Designar los señores que han dé formar el Tri
bunal de oposición que ha de juzgar las oposiciones 
restringidas a Subjefes de la Guardia municipal, 
las de Delegados de dicho Cuer]x> y las de Guardias 
municipales.

Nombrar el Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones a Oficiales terceros entre Auxiliares admi
nistrativos y las de la misma categoría que lian de 
proveerse conforme a lo determinado en la Orden 
del Ministerio de la Gotrern^ción c^e 30 de octubre 
último.

Confirmar cu el cargo de Inspector de arbitrios 
al caballero mutilado D. Valentín Páramo B-asco.

Autorizar a la Comisión de Gobernación para ad
quirir directamente uniformes para el personal dél 
servicio de mercados.

Aprobar relación de facturas de la Sección de 
G'c bernación.

Conceder lilcencias para ejecutar obras en: Armas, 
87; Cerdán, 18; Madre Sacramento, 18; camino de 
Puente Virrey, 74; Avenida de Madrid entre los 
números 88 y *10; Pignatelli, 27; Boggiero, 63 y 
65; Avenida Central, 16; Santa Catalina. 10; Inde
pendencia 32 y 34; Paseo de Ruiseñores, 7; carre
tera de Logroño a Zaragoza, kilómetro 146 hectó- 
metro 1; Hermanos Ibarra, 4; barrio del Termini- 
11o, y Cerdán, 18.

Autorizar para construir edificios: a ID. Sebastián 
Gallego, en Jardines, angular a Santa Teresa; al 
mismo, en semi'sótano de ia casa alnites citada; a don 
Luis Belled, en Giménez, 9 (barrio de la Ortilla); a 
D. Alejo Barcelona, en calle de San José (barrio de 
Santa Isabel); a D.a Amparo Roglá, en Cortes de 
Aragón, dtel 10 al 22; a D. Pascual Parido, en 12 
de Octubre, >17, y a D. Frandsco Nicolás Puyones, 
en parcelación Pallares.

Conceder autorización para obras de. ampiiadón 
y reforma: a D. Pedio Gil, en Avenida de Mayo, 
13; a D. Julián Arruga, en la calle de Cuber; a don 
Federico Infante, en la carretera de Valencia, y a 
D. Félix Villar, en La calle de Pallarés.

Expropiar totalmente la casa núm. 8 de la plaza 
de Huesca y la núm. 1 de la calle de las-Flores, en 
l'as coind’iciones que se indican en dictamen.

Conceder a D. Julio Grávalos una prórroga para 
terminar las obras de decorado del Teatro Prin
cipal.

Autorizar a D. Manuel Solano para construir dos 
pasos de acceso de vehículos en Avenida de Mari
na Moreno, esquina a Isaac Peral

Demoler totalmente los restos del monumento a

Dicenta y arreglar los andenes de la plaza de Sa- 
lamero. , .

Aprdbar relación de facturas de la Secdón de 
Fomento.

Cobrar a los propietarios de los inmuebles del 
barrio de Jesús el importe de la contribución espe
cial por Ha construcción de alcantarillado para el 
vertido de los mismos en la forma que se indica en 
dictamen.

Desestimar instancia de D. Félix Ciérnanle que 
desea se le exima de acometer al allcantarillado su 
casa, Molinos, 9 y 9 duplicado.

Anular un reciíx» por anuncio a D. Benigno Se- * 
bastiani.

Denegar la instancia de D. Justo Benedí, que so
licita la anulación, de recibos por apenura y coloca
ción de placas anunciadoras.

Autorizar 61 traspaso de 1a casa 17 de ¡a manzana 
89 del Terminillo.

Desestimar petición dé D. Rafael Alfonso Palo
mar, interesando se anulen los recibos de agua y 
vertido de un bar sito en Centro, 2 y 4, procedien
do al cobro dé este concepto en la forma que se 
expresa. , .'.HM

Autorizar a D a Isabel López para practicar toma 
de agua con destino a su casa, Val, 24.

Denegar instancia de D. Rafael DTIarcourt, que 
pide aumento de diámetro en la toma de agua para 
Gil de Jasa, 24.

Autorizar a D. Sebastián Gallego para hacer la 
acometida y vertido al alcantarillado de sus casas, 
Jardines, 17 y 19, y Santa Teresa, 2 y 4, en/ 1a for
ma que se indica.

roncertar con el Gremio de Alquiladores de co
ches de tracción animal el ¡)ago de la tasa de parada 
y situado durante el año 1940, en las condiciones 
que se consignan, ,

Rebajar una tercera parte en el precio de arrienr 
do por día señalado a los puestos laterales números 
4 y ó de la planta alta del Nuevo Mercado por las 
razones que figuran en dictamen.

Autorizar al señor Alcalde para convenir con el 
Ramo de Gluerra los términos de ¿la cesión de te
rrenos para ampliar el Cementerio de Torrero y una 
parte del exmercadb de abastos. .

Aprobar el proyecto de presupuesto extraordina
rio de 7.317.311’81 pesetas, formado con el sobran
te de la operación de crédito de 80.000.000 de pe
setas concertado con el Banco de Crédito Local de 
España ^xira la conversión de la (Deuda inunicipal y 
los ingresos necesarios para dar cumplimiento y eje
cutar los presupuestos extraordinarios de fechas 7 
de abr'l de 1936, 10 de tnpviembre de 1937 y 8 de 
abril de 1938. . 1 , • i ।

Aprobar el presupuesto extraordinario de forma- 
lización de la conversión de la Deuda municipal en 
títulos al portador y de la cancelación de los prés
tamos con el Banco de Crédito Local de España 
de fechas 5 de felbrerc. ¡de 1937 y 5 de septiembre 
de 1939, mediante un préstamo de 80.000.000 de 
pesetas con el mismo Banco de Crédito L/xal de 
España, para esta conversión y ampliación para 
nuevas obras. _

Incluir en el presupuesto de la zona de ensanche 
de Miralbueno 4.181’72 pesetas, como crédito reco
nocido a favor de la S. A. “Fomento de Obras y 
Construcciones”.

Señalar la cantidad alzada de 50.000 pesetas [)ara 
e1 afianzamiento del pago del recargo municipal so
bre apuestas en el juego de pelota por la Empresa 
del Frontón Aragonés, durante 1940.

M.C.D. 2022



DE LA PROfV’INCIA DE ZARAGOZA 873
flew»--.-..,«/>■ RUW K«we>e»m5v*Fwrnxv<w-w'ie~we*#zM< *w -im-r.. < uzr^-fT'#*-

Desestimar recurso d'e reposición interpuesto por 
D. Juan Briz contra el decomiso dé un automóvil 
de su propiedad. .

Proveer la plaza de Medido Odontólogo creada 
recientemente para la Beneficencia municipal entre 
quienes posean el título de Odontólogo.

(Continuará)

SECCION SEXTA
ARIZA Núm. 2.325.

D. Luis Huedo Palacios, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Ariza;
Hago saber: Que habiéndose declarado desierto 

el concurso celebrado para cubrir en propiedad la pla
za de Guardia urbano de este Avuntamiento, cuyo 
anuncio se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia i de esta pro
vincia número 25, correspondiente al dia 31 de enero 
último, esta Corporación municipal ha acordado abrir 
ni-evo concurso por término de treinta días, bajo las 
mismas condiciones y preferencias que rigieron para 
el anterior.

Las instancias, debidamente reintegradas y docu
mentadas, se presentarán en esta Alcaldía durante el 
indicado plazo de treinta días, a contar del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 1a provincia.

Ariza, 11 de mayo de 1940.-El Alcalde, Luis Huedo,

BURETA Núm. 2.281.
En virtud a lo dispuesto por la Superioridad, previo 

concurso, se anuncia vacante para su provisión en pro
piedad entre caballeros mutilados, excombatientes, es- 
cautivos y cuantas personas se crean con derecho o 
quieran tomar parte en dicho concurso para optar a la 
plaza de Guarda de todo el término municipal, con el 
sueldo de 1.825 pesetas anuales, satisfechas por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus instancias en el plazo 
de tm mes ante esta Alcaldía, a contar desde el siguien
te a 1a fecha de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con toda la documenta
ción que exigen las disposiciones vigentes.

Bureta, 8 de mayo de 1940.—El Alcalde, Lino Martí
nez Izquierdo.

DAROCA Núm. 2.326.
Ignorándose el domicilio de los individuos anotados 

a continuación, por el presente se les cita para que sin 
excusa ni pretexto alguno se presenten en la Caja de 
Recluta núm. 43 de Calatayud, e! día 6 del venidero ju
nio, a las diez de la mañana, para la revisión de las ex
cepciones.

Reemplazo de 1938:
Pedro Mena Romero.

Reemplazo de 1940:
Arcadio López Gómez.
Benito López Gómez.
Vicente López Yagüe.
Vicente Tomás Núñez.
Daroca, 11 de mayo de 1940.—El Alcalde, Félix Gi- 

meno.
ORCAJO Núm. 2.328.

Aprobada la plantilla de funcionarios de este muni
cipio y declaradas vacantes las plazas que a continua
ción se relacionan, se abre concurso para su provisión 
en propiedad con arreglo a la Orden de 25 de agosto y 
9 de noviembre próximo pasado.

Los aspirantes a los destinos que se anuncian presen
tarán sus instancias, debidamente documentadas, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el plazo de treinta 
días, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Plazas a cubrir.
Guarda municipal de campo y monte, con el sueldo 

anual de 1.825 pesetas y el 50 por 100 de las denuncias.
Alguacil voz pública, con el sueldo anual de 365 pe

setas.
Todas ellas satisfechas por meses vencidos con car

go al presupuesto municipal. -
Orcajo, 1.°de mayo de 1940.—El Alcalde, Pedro 

Marco.—El Secretario interino: P.O., Angel Barra.

SECCWN SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN OE JOSTICU

Núm. 2.315.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
En los expedientes seguidos con los números que 

abajo se indican a los encartados que. también se rela
cionan, se ha acordado por este Tribunal, en acuerdo 
fecha 9 del actual, que por haber satisfecho totalmente 
dichos inculpados la sanción impuesta en los referidos 
expedientes, han recobrado la libre disposición de sus 
bienes, teniéndose por levantados, sin más requisitos, 
cuantos embargos y medidas precautorias se practi
caron en dichos expedientes.

Y para su inserción en el 'tor ETh-v ' iprciAL de Za
ragoza, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
58 de la Ley de 9 de febrero de 1939, expido el pre
sente en Zaragoza a 9 de mayo de mil novecientos 
cuarenta.—El Presidente, Pascual G.a Dantanaréu.—El 
Secretario, José M.a San Agustín.

Relación que se cita: #
Angel Cubero Grima. (Expte. núm. 1.004).
Vicente Morales Roy. (Expte. núm. 1.024). 
Julián Asensio Giménez. (Expte. núm. 1.027). 
"Miguel Andaluz Herrero. (Expte. núm. 1.028).
José Máñez Cuenca. (Expte. núm. 1.029).
León Ledesma Velilla. (Expte. núm. 5.124).

Meqxxiáitms*
a^rcibvnicnto de ser declarados rebeldes y de mcti' 

rrir ew las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse ios procesados que o continiMción se expresan, en r* 

qu- $e les fiia. a contar desde el dia de la pablica- 
clón del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues 8 
fribunai que se señala, se les cita, llame y empiosa. en- 
¿(«fiándose a todas las .dutoridader v .Agentes de la Po
licía iudiciol procedan a la busca captura y 
de aquéllos, poniéndolos a diibosición de diebo lúes a I ri- 
btoiat, con arreglo a los qrtlculos 512 T 388 de la I i dé 
Bniuiciatniento criminal. 664 d¿ la ley dé Enjuic‘<«Atwí' 
-.‘.Hitar de Marina.

Núm. 2.335.
MARTINEZ (José) o LLUCH MARTINEZ (José), de 

unos 42 años de edad, < e estatura regular, de color cla
ro, pelo negro con calvicie p rte superior de la cabeza, 
que vestía boina, pantalón a rayas y zapatos, que se 
decía vecino de Valencia, (domiciliado en la calle de las 
Barcas, número ¿9, de la misma), y viajante de la fe
rretería Echevairía, Lluch y Compañía de la plaza de 
Zaragoza, y que en los primeros días del mes de enero 
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último vendió, contra factura y talón falsos, al industrial 
de esta población Bautista Mataix y por precio de 
6.735 pesetas, 2.000 kilos de cola y 225 de goma laca, 
cuyo precio le fué entregado, y para que dentro del 
término de diez días comparezca ante el Juzgado de 
instrucción de Onteniente, a constituirse en prisión, en 
la causa número 4 del corriente año, sobre estafa.

Juzgados de primera instancia

Núm. 2.333.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortinas, M^mstrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital;
Por el presente edicto se cita, llama v emplaza a 

cuantas personas se crean con derecho a la herencia 
dejada por D.a Josefa y D. Hilarión Villuendas Torres, 
hijos de Mariano y Juana, de 81 y 85 años de edad, sol
teros, naturales v vecinos de esta ciudad, en la que fa
llecieron el 29 de octubre de 1924 y 4 de enero del año 
actual, sin dejar ascendientes ni descendientes, a fin de 
que dentro del término de treinta días, contados desde 
el siguiente a! de la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan en di
cho expediente y en este Juzgado, justificando su dere
cho en forma, apercihién toles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio procedente. Se hace constar que la 
herencia de que se trata asciende a trece mil cuatro
cientas sesenta pesetas, y que la redama el hermano 
de doble vínculo de dichos finados D. Enrique Villuen
das Torres.

Dado en Zaragoza a nueve de mayo de mil nove
cientos cuarenta. — Angel Miranda. — El Secretario: 
P. H., Eugenio Isac.

Núm. 2.334.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de notificación y requerimiento.

En autos de juicio ejecutivo seguidos en este Juzga
do a instancia de D. Tomás Pardo Escolano, contra 
D. José Montull Villanova, éste en ignorado paradero, 
sobre pago de pesetas, en cuyos autos se embargaron 
un molino harinero radicante en Figueruelas y su calle 
déla Iglesia, núm. 6, y un huerto llamado «Entre Ace
quias», sito en el mismo pueblo, ha dictado la provi
dencia que en lo neces ario dice así:

«Providencia: Juez Sr. de Paz.—Zaragoza, 10 de ma
yo de 1940; requiérase al ejecutado para que en el 
plazo de seis días presente en Secretaría los títulos 
de propiedad de las fincas embargadas, para lo cual se 
publicarán edictos en el Bo l e t ín  Opic ia i de esta pro
vincia y estrados del Juzgado en atención al ignorado 
paradero de aquél.

Lo mandó y firma S. S.a; doy fe.—Paz.—Ante mí, 
Santiago Calvo». (Rubricados).

Y para que sirva de notificación y requerimiento a 
los efectos y plazos acordados, se expide la presente 
en Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos cua
renta.—El Secretario, Santiago Calvo,

Núm. 2.289.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODÍNA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de primera 
instancia de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que en esle luzg id» se instruye expe

diente para inscribir en el’ Registro de la Propiedad a 
nombre de Ciríaco Latorre e Ignacia Diez, el dominio 
de la finca siguiente: , ,

Casa sita en esta villa, calle de Barrio Verde, núme
ro, 23; linda: derecha entrando, María Callejas (hoy 
Tomás Callejas); izquierda, Joaquín Gil, y espalda, he

rederos de Matías Pascua! (hoy Toribio Lasarte y Teo- 
doroUatorre). Valorada en 1.920 pesetas.

Por el presente se cita a Celedonio y Mariano Her
nández Alares o a sus herederos y causahabientes, 
cuya existencia y domicilio se desconoce, a cuyo 
nombre figura inscrita la finca en el Registro y se con
voca a cuantas personas pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, para que dentro del término de ciento 
ochenta días a contar del día 30 de marzo último, 
comparezcan ante este Juzgado a alegar su derecho, 
bajo anercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en La Almunia de Doña Godina a veintinueve 
de abril de mil novecientos cuarenta.—Manuel Martí
nez.—Ante mi, Cándido Mola.

Núm. 2.265.
CAS PE

D. Amando García Royo, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Caspe y su partido;
Que por providencia de esta fecha dictada en proce' 

dimiento hipotecario que D. Simón Tnilléns García, y» 
en su nombre y representación, el Procurador habili
tado D. Daniel Sola Ruiz se sigue en este Juzgado con
tra D.a Felipa Borroy Cirac, se ha acordado sacar a 
pública subasta la finca cuyo descripción se menciona
rá, teniendo lugar el acto del remate en la sala-audien
cia de este Juzgado el día 7 del próximo mes de junio 
y hora de las once, haciéndose constar: que los autos 
y Lt certificación a qu» se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, enten riéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante 1os acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinar a su ex
tinción el precio del remate, sirviendo de tipo para la 
subasta el de ocho mil pesetas, no admitiéndose pos
tura inferior a dicho tipo y teniendo los postores que 
consignar en la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 del tipo señalado 
para la subasta para poder tomar parte en el remate.

Finca que se subasta:
Casa sita en esta ciudad, calle Baja, número 2 (en la 

actualidad núm. 4), compuesta de dos pisos por delan
te y cuatro por la parte de atrás, con su luna; lindante: 
por la derecha entrando y espalda, con D. Manuel 
Sancho, y por la izquierda, con herederos de D. Ma
riano Samper.

Dado en Caspe a siete de mayo de mil novecientos 
cuarenta.-Amando García.-El Secretario, José Cabra.

Núm. 2.322.
DAPOCA

En virtud de lo acordado por el señor Juez ejercien
te de instrucción de Daroca en carta-orden de 1a Au
diencia Provincial de Zaragoza, dimanante del suma
rio núm. 28 de 1939. sobre hurto, contra Justino Re- 
món Játiva, de Caudé, cito al referido procesado Fausti
no Remón Játiva para que dentro del plazo de cinco días 
comparezca ante el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Daroca, con el fin de requerirle a fin de 
que manifieste si ratifica o no la conformidad de su de
fensa con la pena pedida por el Ministerio fiscal; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Daroca, nueve de mayo de mil novecientos cuaren
ta.—El Secretario judicial, Benito Vicente.

T1P, HOGAR PIGNATELLI
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